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Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-01460 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1. Manifestar si ya se dio apertura al proceso de sucesión del 

arrendador fallecido JOSE JOAQUIN PABÓN SERRANO (q.e.p.d), y si 

como consecuencia de lo anterior, se conoce de la existencia de otros 

herederos determinados para ser convocados en este asunto por 

activa. 

 

2. En caso afirmativo, deberá indicarse sus nombre, 

identificación y lugar de notificación para poder realizarse su 

integración por pasiva e incorporarse prueba que acredite su 

condición de legatarios, para lo cual, se deberá corregir la demanda. 

 

3. Aportar copias de los servicios públicos solicitados en las 

pretensiones de la demanda con la respectiva constancia de pago y 

que faculte exigir su reembolso al acreedor. 

 

4. Denunciar de forma detallada los incrementos que durante 

las prórrogas anuales haya tenido el contrato de arrendamiento 

durante la vigencia del mismo, señalando su porcentaje y el valor del 

mismo en pesos desde la fecha de suscripción del contrato hasta la 

presentación de esta demanda. 
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5. Integrar y presentar una nueva demanda que contenga cada 

una de las correcciones descritas en este proveído. 

 

El anterior requerimiento debe ser allegado dentro del término 

señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día seis (6) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 139 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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